
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Escuela Técnica Nro 9 D.E. 7  
“ING. LUIS AUGUSTO HUERGO” 

Gral. Martín de Gainza 1050, (C1405AKT) CABA 
 

JEFATURA GENERAL DE ENSEÑANZA PRÁCTICA 
 SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE CONCURRENCIA A CLASES DE TALLER 
 

Buenos Aires, __ de __________ de 20__.- 
Al Señor Rector de la  
Escuela Técnica Nº 9 DE 7  
“lng. Luis Augusto Huergo” 

El que suscribe, _________________________________________________________alumno de __ año __ división del 

___________ ciclo, especialidad _______________, turno __________, se dirige a Ud. solicitando la incorporación al 
“Régimen de excepción de concurrencia a Clases Prácticas de Taller” dispuesto por Res. 94/92 MCyE y Res. 30/92 CONET 
- Régimen de evaluación, Modificado por Res. 1036/92 y 1664/001.- 
Adjunto para ello el Certificado de Trabajo correspondiente extendido por la Empresa y declaro conocer los términos. 
del “Régimen de excepción de concurrencia a Clases Prácticas de Taller”. 
 

 

 Firma del alumno   Firma del adulto responsable  
Aclaración:   Aclaración:   

DNI:   DNI:   
      

JGEP, __ de __________ de 20__.- 
PASE al/los Jefes de Sección ___________________________________ a los efectos de la verificación correspondiente. 
 
NOTIFICADO:  Fecha: __ de __________ de 20__.- 

CUMPLIMENTADO, informo que efectuada la verificación y teniendo en cuenta que la certificación que se acompaña: 

 

__ de __________ de 20__.- 

 

 Firma MEP-JS  

JGEP, __ de __________ de 20__.- 
Pase a Vicerrectoría con / sin la conformidad de esta Jefatura General de Enseñanza Práctica 

 

 Sello y Firma JGEP  

Vicerrectoría, __ de __________ de 20__.- 
Visto los informes precedentes y lo dispuesto reglamentariamente, esta Vicerrectoría recomienda: 

 

 
 

 Sello y Firma Vicerrector  

Rectoría, __ de __________ de 20__.- 
Acceder / No acceder a lo solicitado por el alumno/a. Pase a vicerrectoría para notificar al adulto responsable, al 
alumno/a y a las dependencias que se indican. Vuelva a la Jefatura de Enseñanza Práctica para su archivo hasta la 
finalización del ciclo lectivo. Finalizado el mismo pase a Mesa de Entradas para archivar en el legajo del alumno/a2. 

 

 Sello y Firma Rector   
 

Notificación: Firma Fecha  Notificación: Firma Fecha 

Regencia  __ / __ / __  Sistemas  __ / __ / __ 

Jefe de PRCT  __ / __ / __  Calificaciones  __ / __ / __ 

Alumno  __ / __ / __  Vicerrectoría  __ / __ / __ 
 

                                                           

1 Artículo 15.3. El alumno eximido de asistencia a las clases de asignaturas prácticas, por cumplir tareas fuera de la escuela de acuerdo con normas 

específicas dictadas por el Consejo Nacional de Educación Técnica, deberá someterse a la evaluación de la respectiva asignatura, en las condiciones 
que esas normas determinen. Así mismo deberá presentar la certificación del empleador, en la que se especifique el horario de labor que cumple, con 
firma y sello de la empresa, y número de documento de identidad del firmante. 

2 Res. 4776/06 MEGC – REGLAMENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO DE GESTIÓN PÚBLICA. Art. 155. Legajo Escolar. Deberá abrirse un legajo escolar por 

cada alumno del establecimiento; que estará conformado por toda la documentación del alumno. 
 3.11. Disposiciones Internas del Rectorado referidas al otorgamiento de una situación de excepción o especial. 


